
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0038400 

DTE: SONIA ALEXANDRA TORRES BUSTOS 

DDO: JHON FAVER CAPERA OME  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

ADMÍTESE la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO en RECONVENCIÓN que a través de 

apoderados judiciales interpone la señora SONIA ALEXANDRA TORRES 

BUSTOS en contra del señor JHON FAVER CAPERA OME.   

  

Tramítese la presente demanda de reconvención conjuntamente con la demanda 

principal y por el procedimiento verbal, en consecuencia, de la demanda y sus 

anexos córrase traslado al demandado por el término legal de veinte (20) días, 

para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. (Artículo 91 

en concordancia con el artículo 371 del Código General del Proceso C.G.P.). 

Para lo anterior, remítase a la parte demandada en reconvención y su apoderado 

judicial mediante el correo electrónico por estos suministrado, copia de la 

presente demanda de reconvención y sus anexos y cumplido lo anterior 

contrólese el termino antes indicado.  

  

Téngase en cuenta que esta providencia se le notifica al demandado en 

reconvención por estado y el término de los veinte (20) días para contestar se 

cuentan luego de que le sea remitido el correo electrónico por parte de la 

secretaria del juzgado que aquí se está ordenado. Lo anterior, conforme lo 

dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFIQUESE (3)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 3 

De hoy 20 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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